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Conocer la organización social de los antiguos pueblos históricos de la cuenca del Medi-
terráneo resulta con frecuencia dificil: unas veces topamos con la carencia o escasez de infor-
mación, otras la dificultad aparece al intentar traducir a términos actuales realidades sociales
muy complejas y, también en otras ocasiones, porque no disponemos de un aparato conceptual
y metodológico apto para analizar y reflejar los matices de las formaciones sociales antiguas
(1). Estos condicionamientos se manifiestan igualmente en las investigaciones sobre la organi-
zación social de la Península Ibérica durante la Antig ŭedad.

Dentro de los varios estudios llevados a cabo so bre la Bética prerromana, algunos inciden
directamente en la cuestión que planteamos a continuación. Nos referimos a importantes tra-
bajos de Caro Baroja, Blázquez, Balil, Vigil, Arribas y Fortea-Bernier (2), quienes, de alguna
forma, han aludido a las formas de dependencia en la Bética prerromana.

Los límites geográficos de lo que llamamos "Bética prerromana" pueden ser aproximada-
mente equiparables a la actual Andalucía más bien que a la Bética romana de la división de
Augusto, en la que las exigencias administrativas impusieron separaciones artificiales (3). La
Bética prerromana histórica nos obliga a tomar como punto de partida el legendario reino de
Tartessos; todo hace pensar que, cualquiera que sea la causa que hizo desaparecer este reino,
los pequeños reinos que le sucedieron reproducían, a menor escala geográfica, la organización
del gran reino. Y tanto la colonización fenicia y griega como la cartaginesa, —a excepción de
los enclaves comerciales y colonias de la costa y, en la fase cartaginesa final, del control sobre
las minas—, no modificaron esencialmente el sistema socioeconómico indígena (4).

Pretendemos demostrar que, en la Bética prerromana, los estratos sociales inferiores en los
que descansaba el peso más grande de la producción no eran "esclavos" sino poblaciones ente-
ras en régimen de "servidumbre comunitaria". En otros términos, que la forma de dependencia
presenta muchas más analogías con las conocidas en otras partes del Meditarráneo hasta bien
avanzado el periodo helenístico (Tesalia, Esparta, Creta, Heraclea del Ponto, Etruria, etc.)
que con la esclavitud.

Nuestra tesis se basa en una argumentación doble: una es la creación y aplicación de un
modelo y otra el nuevo significado que, en nuestra opinión, debe darse a algunos textos anti-
guos.

1.— Mantenemos la utilización de un modelo en base a principios que, de modo explí-
cito o implícito, estamos habituados a manejar los historiadores de las sociedades antiguas:
las vinculaciones dadas entre los estratos sociales y el servicio en el ejército, las corresponden-
cias entre la jerarquización política y social, la relación de las clases y de la ideología con el
poder político, la conexión entre el carácter de los nŭcleos urbanos y las formas de pro-
piedad, etc. Aunque la información que tenemos sobre esta servidumbre comunitaria es pobre,
analizando otros datos de la estructura global, adqŭieren mayor valor los escasos testimonios
( 5 )- ,

En el siglo pasado H. Wallon ofrecía yun •l rea bastante extensa donde encontraba docu-
mentada una forma de dependencia‘q ŭé -calificaba como "servage": no sólo en Esparta, Tesalia
y Creta, sino también en Atenas, Corinto, Argos, Epidauro, Sición, Heraclea de Traquinia,
Delfos, Heraclea del Ponto, Bizancio, Epidamno, Siracusa, Apolonia, Tera, Cirene y entre los
macedonios, ardios y dardanios; en miichos de estos lugares desapareció al comenzar los
cambios económicosociales del periodo arcáico (6).

En los ŭltimos decenios, se han dado pasos importantes para intentar definir tanto el área
de extensión de esta forma de dependencia preesclavista como el carácter de tal dependencia.
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No entramos ahora en los problemas de la llamada esclavitud en el Oriente Próximo, donde la
esclavitud de tipo griego y romano tuvo menor importancia de la que se le ha concedido, inclu-
so durante el periodo helenístico y romano (7). Cuando Westermann terminó su obra sobre el
sistema esclavista griego y romano (8), no se habían introducido cambios importantes en el
conocimiento de las formas de dependencia preesclavistas de Grecia y de Roma. La obra de
Lotze, "Entre los esclavos y los libres", planteó por primera vez los problemas fundamentales
sobre esa forma de dependencia no esclavista (9): dejó claro que ni los hilotas y periecos de
Esparta, ni los penestas de Tesalia, ni los mariandinos de Heraclea, ni etc., podían ser conside-
rados esclavos y que, bajo ningŭn concepto son equiparables a los siervos de la gleba del Occi-
dente medieval (10).

Al conjunto de poblaciones dependientes mencionadas por Lotze, se han ido añadiendo
otras cuya forma de dependencia presenta grandes analogías con las estudiadas por Lotze.
Basta recordar que el desciframiento del Lineal B dió pie para hablar de esclavitud en el mundo
micénico, segŭn Lejeune (11), Tovar (12) y Lenzman (13) y que recientemente P. Débord ha
ofrecido argumentos para abandonar esta tesis por considerar que se trata de una forma de
dependencia no coincidente con la esclavitud conocida posteriormente (14).

Cook ha advertido que los griegos asentados en las costas de Asia Menor durante lo que
se viene llamando "primera colonización", sometieron su dependencia a las poblaciones in-
dígenas que permanecieron dentro del territorio de las poleis (15). Pippidi ha demostrado,
contra la tesis generalizada, que la mano de obra agrícola en las colonias griegas del Mar Negro
no era predominantemente esclava, sino que dependía comunitariamente de la ciudad privile-
giada (16) Y Lozano nos amplía el área geográfica de estas formas de dependencia no esclavista
al Asia Menor helenística (17). A estos estudios hay que ariadir el trabajo de Blavatskaja, en
el que no demuestra que, en las regiones del noroeste de Grecia (Arcanania, Etolia, Epiro,...)
la esclavitud fue una forma de dependencia muy tardía que empieza a extenderse a mediados
del s. V a.C., pero que no adquiere una importancia considerable hasta bien avanzado el perio-
do helenístico; las escasas noticias sobre los periodos anteriores llevan a pensar en la existencia
de formas comunitarias de dependencia muy desigualmente extendidas ya que los pequeños
propietarios también eran numerosos (18).

Ahora bien, contra lo que incialmente podía creerse, esta dependencia no esclavista se
constata en dos áreas no griegas del Mediterráneo occidental: entre los etruscos y en Cartago
Basta ver los trabajos de Frankfort y Heurgon sobre los "penestas" etruscos (19). Sobre Car-
tago hay noticias importantes en Diodoro Sículo, Aristóteles y Polibio, cuyos textos exigen
un trabajo monográfico; su lectura, en cambio, no deja lugar a dudas de que el sistema social
de la antigua Cartago se asemejaba al de Esparta y Creta (20).

Se nos presenta, pues,un amplio margen geográfico que ocupa la casi totalidad de las cos-
tas bariadas por el Mediterráneo, sobre el que no se desarrolló la esclavitud hasta fases muy
avanzadas de su historia, pero én el cual un amplio sector de la población tenía vínculos de
dependencia de otro sector privilegiado.

Ahora bien, carácter del vínculo era análogo en todas estas comunidades?. No cabe
duda de que el momento y las condiciones ,en que se creó el vínculo, las variantes climatoló-
gicas, las condiciones del suelo, el equilibrio -demográfico entre los sectores sociales privilegia-
dos y los dependientes, el emplazamiento geográfico en relación a otras áreas más evoluciona-
das, etc., y otros muchos factores hicieron surgir marcadas diferencias entre las diversas comu-
nidades mencionadas. La población dependiente de los estados-templo minorasiáticos, trabaja-
dores de las tierras del templo, mantenían un vínculo sagrado con la divinidad; en situación
análoga se encontraba la población dependiente del templo de Delfos, encargada de explotar
la llanura de Cyrra (21). Otras poblaciones, como los hilotas espartanos, no mantenían ning ŭn
vínculo sagrado con el estado. Igualmente la desaparición del vínculo de dependencia se pro-
dujo en tiempos y bajo circunstancias distintas en cada comunidad; los kilirios, por ejemplo,
poblaciones indígenas dependientes del estado siracumno, pasaron a engrosar las filas de los
ciudadanos, a ser neopolitai, el 484 a.C. como coh,seCŭeilcia de una rebelión y ante la coyuntu-
ra de una inminente guerra entre Siracusa y ios cartagineses (22); los gymnesios de Argos, los
cynophylos de Corinto y otros consiguier'on la libertad antes del periodo clásico (23). En
Creta, por otra parte, eri pieno s. V a.C., el sistema estaba en perfecto equilibrio por lo que se
desprende de las leyes de Gortina (24); aciuí, en Esparta y en otras comunidades, el antiguo
vínculo de dependencia se mantuvo hasta finales del periodo helenístico.

Ahora bien, si estamos relativamente bien informados sobre Esparta y Creta, disponemos
de brevísimas noticias —a veces sólo una expresión— sobre la forma concreta de dependencia
en otras comunidades no exclavistas. De lo,s estudios citados, es posible aislar algunas constan-
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tes que se comprueban en las comunidades a que estamos aludiendo:

—Esta forma de dependencia no esclavista se encuentra en estados territorialmente pe-
querios, cuyo elemento dominante en su estructura económica es la explotación agrope-
cuaria con un bajo nivel de desarrollo técnico. Los otros sectores económicos están
debilmente desarrollados y, cuando se desarrollan (artesanado, comercio, moneda) ponen
en crisis y hacen desaparecer esta forma de dependencia.
—Esta forma de dependencia se presenta como necesaria para que el secto social privi-
legiado se apropie de una parte de los excedentes económicos producidos.
—La apropiación del excedente permite al sector privilegiado desarrollar una burocracia,
sostener un aparato militar destinado a la defensa incluso frente a las propias poblaciones
sometidas.
—Se crea una relación tan estrecha entre esta forma de dependencia y el sistema global
que se Ilega al rechazo de la esclavitud, a no ser que sea aceptada como forma subsidiaria.
—E1 estatuto social de la población dependiente se transmite a sus descendientes, miem-
bros de la misma comunidad de aldea.
— Las exigencias materiales para la atención del aparato burocrático, religioso y militar
así como para la conservación o protección del excedente originan un mayor desarrollo
de la urbanización en los n ŭcleos donde reside el sector privilegiado; son distintos los n ŭ -
cleos urbanos de los sectores privilegiados de los nŭcleos de residencia de las poblaciones
dependientes comunitariamente.
—Estas poblaciones dependientes estan adscritas a una aldea.
—No debe ser calificada esta forma de dependencia como "esclavitud antigua", ya que
ofrece características tan diversas a la esclavitud como: el englobar a poblaciones mayori-
tariamente nativas, no importadas, el formar parte de una comunidad de aldea, el haber
sido sometidas en conjunto y el estar integradas en un sistema socio-político distinto del
existente cuando predominan los esclavos.

Naturalmente algunas de las constantes citadas podrían presentar analogías con las forma-
ciones sociales esclavistas, no así el conjunto de ellas. Hay una característica que es fundamen-
tal y que no ha sido suficientemente resaltada en trabajos anteriores: nos referimos al reflejo
de la estructura social en la organización del territorio.

En primer lugar, hay que indicar que algunos estudios sobre formas de dependencia pre-
esclavistas parten de un principio falso, como es el de creer que la propiedad privada se encuen-
tra en la base de todos los procesos históricos, incluso de los más antiguos. Nos permitimos ser-
virnos de un texto de los Grundrisse en el que Marx demostró una gran clarividencia a este res-
pecto (25):

"En la primera forma de esta propiedad territorial, la condición previa es una comuna di-
rectamente salida de la naturaleza: la familia, la familia ampliada a la tribu o ampliada por
uniones matrimoniales entre familias, la asociación de tribus....

Así pues, la comunidad tribal, comuna natural, no es el resultado sino la condición pre-
via de la apropiación (temporal) y de la utilización colectivas del suelo. Por ŭltimo cuando los
hombres se establecen, la comuna primitiva sufrirá modificaciones más o menos profundas,
segŭn las diferentes condiciones del medio (clima, situación geográfica, constitución del suelo,
etc.) y sus aptitudes naturales (raza, etc).
	 La tierra ,es" el gran laboratorio, el arsenal que proporciona tanto el medio y la materia

de trabajo como la bale de la comuna. Los individuos se relacionan en ella sencillamente como
en la propiedad de la comuna, comŭn que se produce y se reproduce en el trabajo vivo. El in-
dividuo no es propietario o poseedor, sino porque es un elemento y un miembro de esta comu-
na. La apropiación real a través del proceso del trabajo se efectua en condiciones que no estan
ligadas al producto del trabajo, sino que aparecen comó'naturales o divinas. Aunque repose
sobre la misma relación fundamental, esta forma puede ieálizarse de muy diversas maneras"
(E1 subrayado final es nuestro;-los demás pertenecen a Marx).

Las noticias que tenémbs dejan muy claro que ni los periecos e hilotas de Esparta, ni los
penestas de Tesalia, ni los mnoitas y clarotas de Creta, ni los pedieos de Priene, ni los marian-
dinos de Heraclea POntica, ni ningŭn otro grupb dependiente eran propiedad privada de los
individuos que componían el sector privilegiado. Es decir, que la dependencia se ejercía de co-
munidad a comunidad: un hilota espartano, por ejemplo, era miembro de una aldea de hilotas,
encargados de trabajar las tierras de los entornos; un miembro de la comunidad privilegiada,
un espartiata, no tenía derecho de propiedad sobre el hilota citado sino que sólo se apropiaba
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de una parte de los beneficios del lote de tierra trabajado por el hilota, y que le había sido con-
cedido por la ŭnica propietaria, la comunidad privilegiada o sea Esparta. La mediación de la
dependencia se ejercía, pues, a través de la comunidad.

La escasez documental nos impide comprobar, en cada caso, el grado de sacralización de
las diferentes regiones del espacio controlado por estos estados primitivos. No nos referimos
sólo a los recintos sagrados, sino a las diversas áreas habitadas, a los territorios explotados, a los
límites de las aldeas,.... que suelen tener algŭn grado de sacralidad. Lévéque y Vidal-Naquet
hicieron advertir cómo una de las medidas constitucionales de Clístenes afectaba directamente
a la desacralización del territorio del Atica (26). Todo el mundo sabe que el territorio de las
organizaciones gentilicias tenía mŭltiples referencias sagradas, que la sacralidad del pomerium
de Roma se encuentra igualmente en las ciudades romanizadas y que pervive hasta finales del
Imperio (27), etc. Y los antropólogos han comprobado que el territorio de las llamadas comu-
nidades primitivas, objeto de su estudio, está cubierto de referencias sagradas (28).

En cualquier caso, no cabe ninguna duda de que, en esta forma de dependencia comuni-
taria, la estructura social tiene un reflejo en la organización del territorio. Y no nos referimos
sólo al conocido caso de Esparta: los hilotas que habitaban en m ŭltiples y pequerias aldeas del
interior, los periecos que ocupaban cerca de cien poleis (aldeas) situadas en los bordes del terri-
torio, la perioikis, y los espartiatas que residían en Esparta o en recintos militares. Sabemos
que en Gortina (Creta), centro urbano de los ciudadanos, había un barrio especial, el Latosio,
para residencia de libertos y de extranjeros, mientras que las poblaciones dependientes,
—mnoitas, afamiotas, clarotas y apetairos— residían en aldeas distribuídas por el territorio
(29). En Tesalia, tanto las poleis dependientes, residente de los ptiotas, de los magnetes y de
los perrebos, como las aldeas de los penestas se diferenciaban claramente de las ciudades privi-
legiadas, —Larisa, Gyrton, Crannon— (30). Y basta revisar la bibliografía mencionada para
comprobar que lo mismo sucedía con las poblaciones dependientes (orneatas y gymnesios) de
Argos, con los pedieos de Priene, con los mariandinos de Heraclea y con el resto de las pobla-
ciones dependientes aquí citadas.

Aunque no podemos precisar la fuerza ideológica de las supuestas referencias sagradas en
el sostenimiento del sistema, sí nos quedan claros otros dos hechos. En primer lugar, el grado
de dependencia de las diversas comunidades sometidas no fue el mismo. En Esparta, por ejem-
plo, era más grande la dependencia de las aldeas de los hilotas que la que soportaban los perie-
cos, cuyas poleis mantenían el control sobre las tierras de los entornos; el perieco, a ŭn sin ser
ciudadano era considerado libre, formaba ordinariamente parte del ejército espartano, etc. (31)
Las poieis de Tesalia análogas a las de los periecos, es decir las de los ptiotas, magnetes y perre-
bos, mantenían una organización política propia e incluso enviaban representantes al consejo
federal tesalio (32). En Creta igualmente, segŭn los análisis de Willets (33), el grado de depen-
dencia de apetairos, mnoitas, afamiotas y clarotas no era idéntico.

Si el diferente grado de dependei-icia (aldeas de tipo A,B,C, etc. seg ŭn el grado) facilitaba
a la ciudad privilegiada el controI dèl ierritorio al encontrar aliados en las comunidades depen-
dientes menos oprimidas, las ciudades privilegiadas se sirvieron frecuentemente de otros medios
para controlar sus dominios: asentamiento permanente de tropas en los límites (policia de
frontera) o en puntos estratégicos del interior; la existencia de fortines o recintos militares de-
bió ser frecuente. Lozano ha dado a conocer la exIstencia de una policia de frontera, orophy-
lakes, en ciudades griegas de la costa de Asia Menor (34). Ramsay y Magie, entre otros, han in-
formado igualmente sobre los abundantes restos de fortines militares, distribuidos por Asia
Menor y destinad'os-a la protección de diversos estados (35). Sabemos, por otra parte, que la
atención a la defensa del territorio no era exclusiva de este tipo de formaciones sociales. El
estudio de Lauffer solíre las explotaciones mineras de Laurión nos ofrece información sobre el
sistema defensivo del distrito minero; estaba protegido por cuatro grandes fortalezas: tres
equidistantes en 10 Kms. (Anaflistos, Thorikos y Sunion) y una cuarta, Besa, a mitad de
distancia entre Anaflistos y Thorikos (36).

Ahora bien, e;encontramos en la Bética prerromana algunos elementos que nos hagan pen-
sar en la existencia de alguna forma de dependencia 'análoga a la expuesta?. Otros autores, sin
referirlo al modelo mencionado, han recOn'ocido elementos que nos aproximan a la forma de
dependencia aludida, a peSar dé que empleen una terminología diferente e incluso en ocasiones
confusa. Veamos.

Cuando Caro Baroja estudió la organiiaĉión social del área cultural tartesia, sostuvo "la
existencia de castas con funcio9es determinadas, desde la nobleza mákdabitalista a la de los
esclavos" (37). Arribas advierte igualmente que, frente a la mayoría de los pueblos ibéricos
que mantenían frecuentes luchas con los vecinos, "los pueblos ricos y pacíficos prefirieron
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dejar la defensa de sus territorios a mercenarios; así lo hicieron los turdetanos que llega-
ron a tener empleados a unos diez mil celtíberos en el ario 195 a.C." y que "el desarrollo po-
lítico y económico de Andalucía explica la estratificación social en época turdetána. La rique-
za agraria del valle (del Guadalquivir) se ha establecido siempre sobre un sistema de explota-
ción latifundista, lo que presupone una clase de terratenientes en minoría y un gran porcenta-
je de peones asalariados o esclavos" (38).

Del documentado estudio de J. M. Blázquez sobre la economía de los pueblos prerroma-
nos de la Península, se deduce, cuando habla del área cultural tartesia, que la producción agra-
ria generaba unos excedentes que se exportaban, siendo el vino, el trigo y el aceite los produc-
tos sobre los que la demanda era mayor, así como sobre ciertos animales, como el caballo, o
sobre la lana de las ovejas de buena raza. Y todavía en época próxima a Augusto existían
algunos latifundios, aunque su extensión no alcanzase la de los existentes en Galia, Italia o
Africa. Queda igualmente claro en este estudio de Blázquez la importancia de las explotaciones
mineras, cuya producción se exportaba en grandes cantidades desde las primeras colonizaciones
así como la industria de salazones de la costa, incluidos en el flujo comercial exterior (39).
Advierte el mismo autor que las necrópolis andaluzas reflejan diferencias económicas y sociales
bastante profundas: "los hipogeos de la necrópolis de Galera, la comarca sepulcral de Toya,
la cámara sepulcral de peal del Becerro, etc.; estos hipogeos debían contener los cadáveres de
los reyezuelos como Kulchas, dueño de más de 28 ciudades, o Corribilo, rey de Licabrum o
de los magnates turdetanos a los que aluden las fuentes, ...." (40).

Marcadas diferencias económicas y sociales, desigual reparto del excedente económico,
poblaciones sometidas con carácter de siervos o esclavos, existencia de un aparato burocrático,
militar y político para el control de las poblaciones sometidas, etc., son observaciones que han
hecho también otros historiadores, como Vigil y Balil (41).

Ahora bien, frente al peligro de cierta modernización de la sociedad de la Bética prerro-
mana sobre todo en relación con las noticias referentes al comercio, conviene decir lo siguien-
te: no es lícito confundir los datos con la realidad histórica; el comercio está mencionado por
los autores griegos y romanos por ser objeto de su interés. Pero, ,quién controlaba este comer-
cio, los particulares o la comunidad? importancia tenía el comercio en relación con los
demás sectores de la economía?. En otros términos, las apreciaciones sobre el comercio no nos
deben situar, por una falsa valoración, ante un modelo distinto de sociedad.

Las observaciones de los autores citados nos paroximan al modelo propuesto en las pági-
nas anteriores. Pensar en la esclavitud nos llevaría a imaginar un régimen de explotación en la-
tifundios; de Sicilia y de gran parte Italia durante el s. II a.C. conocemos una forma de latifun-
dismo: tierras en propiedad privada o tierras del ager publicus tomadas en posesión coexistían
con el minifundio, forma tendente a disminuir. Ahora bien, en ese tiempo de la Rep ŭblica
romana, la estructura política y jurídic.a, aunque de carácter oligárquico, pretendía representar
los intereses del pueblo; había désapárecido la forma de poder político en monarquía, el ejér-
cito era de ciudadanos, gracias a su fuerte aparato militar Roma había ganado importantes
guerras que le proporcionaron grandes cantidades de mano de obra esclava y habían desapare-
cido otras formas de sometimiento de modo que la esclavitud era la más importante y la base
del sistema.

No hay nada, pues, en la Bética prerromana qüe nos haga pensar ni en un régimen de
minifundio coninuchos pequerios propietarios 1ires (éomo forma dominante), ni un régimen
esclavista latifundista. La atención de otros datos -nos lleva igualmente a pensar en la existencia
de una considerabl,e' población servil. Vigil ya adviitió también que, en la región andaluza, exis-
tió un régimen de elclávitud especial distinto del romano (42).

Las noticias sobi'e torres-atalaya introducen nuevas analogías. El autor de Bellum Hispa-
niense nos dice (43):

Nam ferre totius ulterioris Hispaniae regio propter terrae fecundidatem et nom minus
copiosam aquationem difficilemque habet oppugnationem. His etiam propter barbarorum
crebas excursiones omnia loca quae sunt ab oppidis're.rnote turribus et munitionibus retinen-
tur, sicut in Africa, rudere, nom tegulis teguntur; simulque in his habent speculas et propter
altitudinem late longeque prospiciunt"

Livio nos precisa el lugar de emplazamiento (44):
"Multas et locis altis positas turris Hispania habet, quibus et speculis et propugnaculis

adversus latrones utuntur".
Plinio el Viejo constata que seguían existiendo en su tiempo (45). Algunas de estas torres

fueron estudiadas hace arios por García Bellido (46) y, ya mucho antes, Bonsor había mencio-
nado alguna de ellas (47). El que estas torres conocidas en otros textos como t1rris Hanni-
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balis, —cliché impropio por existir mucho antes de Aníbal—, tenían función de defender el te-
rritorio nadie lo pone en duda. Pero quién lo defendían? Los textos latinos ántes citados
hablan de barbarorum crebras excursiones y de latrones, es decir protegían el territorio ciuda-
dano de enemigos externos; incluso se precisa en el texto de Bellum Hispaniense que estaban
colocadas en los bordes del territorio, formando un limes defensivo: omnia loca quae sunt
ab oppidis remota turribus et munitionibus retinentur. Ello justifica que García Bellido se
refiera a ellas cuando trata el problema del bandolerismo de lusitanos y celtas que hacían incur-
siones de rapiria en el sur (48). Sabemos que, en la propia Bética, también había grupos de
bandidos (49).

Ahora bien, sin rechazar esta función de las torres-atalaya, a nadie se le oculta que podían
igualmente servir de defensa frente a posibles revueltas de poblaciones sometidas en el interior
del territorio.

No hace mucho que apareció la sugestiva obra de Fortea-Bernier sobre recintos y fortifica-
ciones ibéricos en la Bética. Aunque los autores no pretenden dar a conocer más aquellos que
pudieron visitar y sólo realizaron excavaciones en dos de ellos, el haber fotografíado y situado
a los 40 mencionados en el mapa les permite hacer conclusiones importantes como las siguien-
tes: la cronología dada al conjunto oscila entre el 400 y el 200 a.C.; su pequerio recinto y el
carácter de torres-atalaya hacen pensar que sirvieron de depósito transitorio de productos, de
control de los caminos y para defensa de las ciudades. Los autores admiten que "también pu-
dieron servir de protección del riquísimo valle del Guadalquivir y sus afluentes frente a las zo-
nas montariosas de la Bastetania y Oretania, con lo que volvemos a los grupos marginados"
(50).

No tenemos ninguna noticia que nos oblige a pensar que la población que habitaba en es-
to recintos poseyera los mismos derechos que la población residente en la ciudad principal,
centro administrativo del territorio. En otros términos, estos recintos podían servir tanto de
fortines militares para albergar un pequerio cuerpo expedicionario como de nŭcleos urbanos
destinados a las poblaciones aliadas o tributarias de la ciudad principal (piensese en los periecos
de Esparta, en los ptiotas, magnetes y perrebos de Tesalia, etc.).

Hiibner (51) recoge la mención de una Turris Regina que hay que poner en conexión con
la ciudad Regina, citada por Plinio (52). La epigrafía latina nos informa de una Turris Lascu-
tana, identificable con la ciudad posteriormente citada por Plinio (54) como Lacuta, oppidum
stipendiarium, sobre la que hablaremos posteriormente (55).

Todo este conjunto de noticias, —interpretaciones de historiadores modernos y constata-
ción de abundantes recintos fortificados—, por sí solas ofrecen probabilidades, no pruebas defi-
nitivas. Veamos la información de los textos antiguos.

2.— Los textos literarios y epigráficos confirman nuestra tesis sobre la servidumbre comu-
nitaria en la Bética prerromana. Veamos.

Un breve texto del epitomista Justino, hablando del reino de Tartessos, dice lo siguiente
(56):

"Ab hoc (rey Habis) et ministeria servilia populo interdicta et plebs in septem urbes di-
visa".

La interpretación de Schulten fue la de entender que había un error donde dice urbes y
sugirió que tal vez el autor latino quiso decir ordines (57). Había razones para dudar de Justi-
no, ya que este escribió en torno al 300 p. C.; haciendo un estracto de la obra de Trogo
Pompeyo, quien yivió en tiempos de Augusto. Carb Baroja parte de la interpretación de Schul-
ten y la ilustra ap.undantemente con paralelos de la historia de Oriente donde se hace mención
a divisiones de la población en ordines o estamentos (58).

Resulta dificil aceptar esta interpretación. Tanto en la sociedad griega más antigua como
en muchas sociedades del Oriente Próximo, las personas no tenían un estatuto u otro título
individual, sino por pertenecer a tal o cual comunidad, entiendase comunidad de aldea. Hemos
insistido en ello en las páginas anteriores; en las formas de dependencia más antiguas del
Mediterráneo, la diferenciación social primaria tenía su base en el diferente grado de libertad
concedido a cada comunidad o nŭcleo urbano. La estructura social tenía un reflejo en•la
organización del territorio. El texto de Justino opone populus a plebs y ariade que ésta debía
cumplir los ministeria servilia, trabajos socialmente peor considerados o prohibidos a los
privilegiados, es decir, al populus.

El término servus (o su adjetivo servilis) en Justino, como en otros autores latinos, puede
connotar tanto esclavo como siervo.

El que estos siervos, plebs, estuviesen divididos en siete ciudades, urbes, parece, en nuestra
opinión, que no debe extrariar a priori;. se puede tratar de varias ciudades dependientes de la
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ciudad privilegiada.
Ahora bien, ,por qué el nŭmero siete y por qué dependientes de Tartessos?. Aceptar la

cifra siete, si no le damos un carácter mágico-religiosos al nŭmero nos prefigura de algŭn modo
la extensión del reino de Tartessos; y esto, por el momento, es mucho aceptar (59). Pero, por
otra parte, tampoco hay razones para sospechar que Justino copió mal a Pompeyo Trogo, ni
para afirmar que P. Trogo no tenía ning ŭn tipo de información y que se inventó sin más este
pasaje. Ahora bien, en época de Augusto, la idea que se tenía sobre Tartessos estaba ya muy
desdibujada, pero no quedaban tan lejos las noticias sobre la Bética de donde se conocían for-
mas de dependencia prerromana en la que una ciudad privilegiada dominaba sobre otras. En
otros términos, la noticia de Justino podría reflejar la forma dependencia que se consideraba
característica de la Bética prerromana.

Nada nos hace pensar que los cartagineses, al reconquistar y ampliar sus posesiones en la
Península después de la I Guerra P ŭnica, deseasen cambiar la estructura social existente, sino
simplemente controlar los territorios y las riquezas teniendo bajo su mando, por métodos vio-
letos o diplomáticos, a los jefes, reyes, régulos o miembros de estas familias como rehenes; de
otro modo, admitieron la organización social existente situándose por encima de los jefes in-
dígenas con el fin de obtener una considerable parte de los excedentes económicos bien a tra-
vés de la aplicación de tributos bien por medio del control directo de la producción y de los
intercambios (60). Es conocida la respuesta cartaginesa a la embajada romana: que habían con-
quistado la Península para poder pagar la deuda contraida con los romanos por la pérdida de
la I Guerra Pŭnica. Dentro de las escasas noticias que nos han llegado sobre la política cartagi-
nesa en la Península, hay una, transmitida por Diodoro, que precisa especial atención. En Car-
tagena se había producido una revuelta de nŭmidas, Amílcar acude para reprimirla y actuó de
la siguiente forma (61):

• AaSpoi)(3at- 81 b ryapfipbg "ApiXrcov ireprrkp9eiç nap ĉt Toi) to7(Searob dt g KapxOóva eiç m5Xemov
To5v NOpaASCOU r 651) 'll'ai)(2(77ciPTCJ/2 KapriS oviotc K areg oi,Lev bK T aK 10XLMOK Eca-ypictç Se acifie Stoxt
Movç tit Sé XOLTldt bSouXt.,SOnaav kpópotn reXécrovreç

Lo realmente significativo de este texto es su frase ŭltima, "los redujo a esclavitud/ ser-
vidumbre para que pagasen un tributo". El poder pagar un tributo, exige tener, al menos,
alguna forma de posesión sobre la tierra (o so bre cualquier otra fuente productiva), hecho que
no se da tratándose de esclavos. Desconocemos en qué ciudad y a qué tipo de producción fue-
ron destinados estos "siervos tributarios".

Se puede pensar que dentro de esa población heterogénea que habitaba en Cartagena, el
almacen de los cartagineses, un sector estuviera compuesto por estos "sirvos tributarios". -
Segŭn Polibio (62) cuando en el 209 a.C. Escipión tomó Cartago, allí había además de rehenes
de toda la Península, mil hombres armados y el resto eran 7rXñOog ...... wicovpylKóv K cit Payav-
uov

.
 K t 0 aNctT T oupybv. Este sector, ocupado en actividades "banausicas", —oficios artesana-

les sucios— podía estar compuesto por hombres sometidos. Pero esta hipótesis es tan válida
como la de pensar que esos "siervos tributarios" pasaron a residir en una aldea para trabajar
como tributarios en la agricultura o en las minas, hipótesis más probable si tenemos en cuenta
que habían sido rebeldes y que dificilmente serían destinados a Cartagena.

Nadie duda de que, dentro de los dominios cartagineses de la Península, se daban diferen-
tes tipos de ciudades: unas privilegiadas como Gades (Cádiz)., Acra Leuca (Alicante), Carthago
Nova (Cartagena), otras tributarias y abundantes fortines militares, turris Hannibalis. Pero el
extenso territorio controlado y hechos demográficos (poéos cartagineses frente a la población
indígena) y políticos (s ŭbsiste la organización política indígena) no permiten conocer bien las
formas dominantes dê dependencia.

Una inscripción del ário 189 a.C., el conocido decreto de L. Emilio Paulo, nos aporta una
información importante; textualmente dice (63):

"L (ucius) Aimilius L(ucii) f(ilius) inpeirator decrevit / utei quei Hastensium servei / in
turri Lascutana habitarent / leiberei essent. Agrum oppidumqu(e) / quod ea tempestate pose-
disent / item possidere habereque / isusit dum poplus senatusque / Romanus vellet. Act(um)
in castreis / a(nte) d(iem) XII K(alendas) Febr(uarias)

El término servei (forma arcáica equivalente a servi) no refleja forzosamente el estatuto
de esclavo; aquí se puede traducir por "dependiente" o "siervo".

Segŭn el texto, de los hastienses, ciudadanos de Hasta, dependía otra ciudad, Lascuta, cu-
yos habitantes eran siervos de los hastienses. La mediación de la dependencia se ejercía, pues,
a través de la ciudad. Esta comunidad de siervos poseía un n ŭcleo urbano fortificado (oppi-
dum) y unas tierras (agrum), pero la propiedad jurídica real era de la ciudad privilegiada, Has-
ta.
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La acción de Emilio Paulo consistió en liberar a la ciudad de Lascuta de la dependencia de
la ciudad de Hasta, quedando la ciudad de Lascuta en dependencia del senado y del pueblo ro-
mano. No se trataba, por tanto, de esclavos pŭblicos, como los que se conocieron en las ciuda-
des griegas y romanas destinados a cumplir funciones subalternas en la administración local
o central, en la policía y en otros mŭltiples servicios (64), sino de personas adscritas comunita-
riamente a una ciudad y a un territorio que trabajaban, residiendo conjuntamente en un n ŭ -
cleo urbano, sometidos para crear unos excedentes económicos de los cuales gran parte pasa-
ban a la ciudad de Hasta y, a través de ella, a los hastienses.

La nueva dependencia de Roma significaba que el derecho de propiedad quedaba en
poder del senatus populusuqe romanus, mientras que Lascuta tenía la posesión, el usufructo
de la tierra. Desconocemos si quedó inicialmente inmune; posteriormente se alude a Lascuta
como oppidum stipendiarium (65).

La ciudad de Hasta, conocida en otros textos como Asta o Hasta Regia se situa en la
actual Mesa de Hasta. El epíteto Regia hace pensar en que fuera centro de residencia de un
reyezuelo indígena. La realeza, seg ŭn nos ha hecho ver Caro Baroja (66), era la forma políti-
ca generalizada en la Bética prerromana. La ciudad privilegiada era, pues, el centro del poder
político (67).

Podemos suponer que Emilio Paulo no se limitó a liberar esta sóla población. Su presti-
gio llegó a ser grande, ya que los hispanos lo eligieron como patronus (68). Hemos de supo-
ner igualmente que los romanos se apoyaron en estas poblaciones dependientes para neutra-
lizar el poder de los reyezuelos indígenas así como sus deseos de autonomía.

Todos los historiadores modernos coinciden en afirmar que, hasta los ŭltimos decenios
del s. II a.C., no se produjo una importante emigración de romano-itálicos hacia el Sur de la
Península Ibérica (69). La atención a las explotaciones mineras y el cobro de impuestos fueron,
hasta esas fechas, la más importante actividad romana en la Bética. No debe extrañar, por tan-
to, que muchos generales romanos para asegurarse la fidelidad de los indígenas hubieran hecho
lo que Polibio atribuye a los generales romanos de la II Guerra P ŭnica: que no sólo no habían
privado de los tronos a los legítimamente constituídos, sino que habían hecho muchos reyes
y habían aumentado el poder de otros (70). Es decir, durante un largo periodo de tiempo,
los romanos respetaron el sistema indígena, en el que se apoyaron para controlar la Bética.
Pero las nuevas condiciones de finales del s. II a. C. debieron acelerar la lenta desintegración
del sistema de dependencia prerromanas.

Sexto Pompeyo liberó en la Bética, a unos oppidanorum servi que se pusieron a su servi-
cio, segŭn nos cuenta el autor del Bellum Hispaniense (71). Dión Cassio habla también de unos

oŭ Xot a los que Sexto había liberado (72) y Apiano insiste en que un gran nŭmero onwv
1.1tXoç , militaba al lado de Pompeyo el Jóven (73). También Cneo, el hijo mayor de Pompeyo,

segŭn nos cuenta Appiano (74), después de Farsalia, organizó un ejército en Hispania compues-
to de iberos, celtíberos y Oepánovr eç

Los términos griegos de los textos anteriores (Soii). oç onov b ptXoç eepá novreç ) son
traducidos generalmente por esclavo / -os, Gschnitzer, en su minucioso estudio sobre la termi-
nología griega referente a esclavos, advierte lo siguiente: 'o oi)Xoç ì 6oú?77 se oponía primi-
tivamente a 'eXe ŭ 0epcn, libre viniendo a significar " no libre"; aunque posteriormente, a partir
del periodo clásico, se aplicó predominantemente para significar "esclavo", su sentido primiti-
vo no lo perdió nunca hasta el punto de que autores como Tucídides e Hipócrates lo emplea-
ron ocasionalme. nte para referirse a "no libres". Y algo semejante puede decirse de los Oepá
nowr eç, término que sólo pasó a significar esclavo a partir del perido clásico y que tuvo un sen-
tido mucho más amplio hasta el punto de que, en algunos textos, puede llegar a referirse a
"no libres" e incluso a libres (75). En estas páginas, hemos visto que servus no siempre signi-
fica esclavo (76).	 ,•

Los términos griegos anteriores así..como los oppidanorum servi no significan esclavo en
los textos citados. Las razones en que /nos apoyamos son: fueron liberados en conjunto, pasa-
ron a formar parte del ejército, , dependían en comŭn de unos oppidani, se presentan como
poblaciones no importadas y en' nŭmero considerable. En otras palabras, se trataba de unos
servi análogos a los servi hastensium que liberó Émilio Paulo.

Se nos plantean dos cuestiones finales: conocer el grado de importancia de esta forma de
servidumbre comunitaria y el saber si eralaúnica forma de dependencia.

Resulta conocido que la intensificáción de la presencia romana llevaba a todos los terri-
torios conquistados el desarrollo de la propiedad privada sobre los medios de producción y el
empleo de obra de mano esclava" (salvo los casos particulares de Egipto y otras áreas del Orien-
te Pró±imo) La profundización de la romanización de la Bética iba, pues, en contra de esta
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forma de dependencia comunitaria. Los sectores económicos primeramente atendidos por
Roma (minas, comercio) estuvieron pronto trabajados por mano de obra esclava. Donde más
perduró esta forma de dependencia comunitaria fue en las explotaciones agrarias, siendo el
final de la Repŭblica el momento de su rápida desaparición. Los datos expuestos se nos pre-
sentan como restos aislados de la forma de dependencia que debió ser generalizada en la fase
anterior a la conquista romana. Resulta probable pensar que, en los sectores económicos más
progresistas, también los cartagineses habían introducido el empleo de esclavos.

Algunos textos nos permiten pensar que la esclavitud también se conocía en la Hispania
prerromana y, en concreto en la Bética. No nos referimos a la esclavización de indígenas Ileva-
da a cabo por los romanos, sobre lo que hemos hablado en otro momento (77), sino a las
alusiones a servi 8 oúXot (u otros términos) de los indígenas. En algŭn caso, como el del esclavo
que asesinó a Asdrŭbal, parece tratarse de un esclavo privado (78), pero, con frecuencia, como
en las menciones a los esclavos de Salmantica y de otras ciudades, nos falta el contexto nece-
sario para precisar el grado y la forma de dependencia que se indica con los términos latino o
griego. Los saguntinos, después de la toma de su ciudad, fueron "vendidos por toda Hispania"
segŭn nos cuenta Livio (79), y sin duda, también en la Bética ya que todos los prisioneros
fueron entregados como esclavos a los soldados que tomaron Sagunto, es decir a los soldados
cartagineses y a los mercenarios procedentes en gran nŭmero de la Bética (80). Ahora bien, des-
conocemos la aplicación de estos esclavos privados de la Bética. En cualquier caso, sabemos
bien por el código de Gortina que un pequeño nŭmero de esclavos podía darse en estos siste-
mas de dependencia comunitaria (81). La comprobación de que también había esclavos no dis-
minuye, por tanto, la importancia de la servidumbre comunitaria.

Como resumen de lo anterior, podemos terminar diciendo que, en la Bética prerromana,
la forma de dependencia dominante era la servidumbre comunitaria, que pervivió mucho tiem-
po después de haber pasado a depender de Roma. Con toda probabilidad, aunque la documen-
tación es más confusa, en el resto del área ibérica de la Península existieron formas de depen-
dencia análogas a la aquí explicada.
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